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RESOLUCION 19 Y)INT

CESAR TOTAL VAZLOUEZ

SGPERICTENDESTE DL COMPASIAS, AETERIMNO

En ojorclalo de sus atribuciones lesales: y,

CCE IDERANDE:

€b1 rogtante Escritora Pública colebrado 61 23 dae acosto
de 1279, ante el “otarto cto “eveno dad CántSn Yulto, se
ha cusnentado el eonital y reformada los ostututos do la enm-
soñña "0,84. CEPETOCIANA VE L£OÓRAPMICA":

QUÉ el seber Sactor Conzale Thiriboca Cordoves, on su en-
lided de Providcnte de la Compaíia, debidamente antorizado.
he comparecido a ente Vespacho para solicltor la aprobación
del aumento “e cavital y roforma de estetutes ¿e da conpañfo
“ELA, CEBATÓNIAGA DE CEPANGCA?., cara cuyo efceto ha presen»
tado tres cogíco certificadas do la Eseriturs Péblieo ocncto>
noda eñ el censiderando antertor>

QU el Separtaronto de lespección y AinglMols de esta Su-
perintendeneio he rresentado los Informes Jos ZIc>IAL72-573,
de 17 de Jutle de 1970 y DCI-14-70:6791. de E de secitionbre
de 197€, sedlente los ecvalos se cosperota que da suscripción
y paco del caplral cue se aevegnta se ta efectuado de confer-
riésd con Jes téerelnes constantes la dla Escritura Péblica de
22 de aneste do 13578, y con ebservanscia de los dispostelones
legales pertinentes:

QUE cl Hinlsterio de Iinlustrias, Cocarcio e Iintogroción,
cedlanto fesatución 12 2450, ge 21 Je esosto de 1979, sutarf-
er » tes slguelentes persones nataraleos y jurtaleas. de sa»
clenalidad extranjera para eye leviertan, con el capícter do
Inversión extranjero, +1 el sxvunute de capltal uso realiza
lo corvarifa “0.4. LLVATORIANA SE CERARICA*, con corso a res
servas voluntcrias o facultativas, eta cota forma: . e.

BELIASEALIME DOEIGESLAERS 3121£251,00

terénica tarabtobo l.f. Venezolana 9 5291.10 ;00
Equity Investiconts inc. Pananeña 616.650,02
Ana Voliner do Estrada Venezatons $P1.2000,00
Er. Alberto 4, Vollnor Venezolana  351.99£5,09
Sr. Gustavo y. Vellicar Yonszolans 321.083.560
buisa N. de Vollaer Venezolana mo133.000.009

San 3 91217.709,€086

QUÉ para el otergomiente úe la Escritura Pública entes
trencionada, se ba curplido con todos los requisitos necesa-
rios para su valídez;
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RESUELVE:

.

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el aucento de capital y reforwa de
estatutos de la coopañía "€.A. ECUATORIA>

NA DE CERAMICA", de conformidad con los términos constantés
de la Escritura Pública de 23 de agosto de 1973, celebrada
ante el Voterío déciuo Soveno del Cantón Qualtos aunento de
capital por lo suna de DOCÉ BILLONES TRESCIENTOS TREUTA Y
(1008 BIL AUICIENTOS SUERES ( $ 121335.596,00 ) con lo cual

AA

6 el capital social de la compañía asciende a la suma de CIEN
e SILLONES DE SUCAES ( $ 100,900.000,00 ), dividido en un al-

2  d4tón de acciones ordinarias y noninarivas de CEN SUCRES de
- valor cada una.

ARTICULO SECUMLDO.- DISPONER que el señor Hotario Décimo Nove-
so del fantón Quito, anote al cargen de

AR la matriz de la Escritura Pública do 23 de agosto de 1979,
? otorgada en esa Notaría, que se Je aprueba on virtud de la

presente Resolución. £l señor Yotarto sentará razón do esta
anotación cargina).

40

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Notario Segundo del
yt Cantón ¿ufto, anote 51 vargon de la natriz

. de la Escritura Pública de aumente de capital y reforma de
estatutos de la compañía “C.A. ECUATORIARA DE CERANÑICA”, O-
torgada en ess llotaría ql 9 de agosto de 197£, que mediante
Escritura Pública de 23 de agosto de 1979, celebrada ante o!
Hotaria fécimo Hoveno del Cantón QUplto, la pencionada Conpa-

”n
»

Ó- fa ha procedido a aeunontar el capital y reformar los esta-
AN tatos, actos que son aprobados en virtud de la presente ñe-

7 solución. El señor llotarlo sentará razón de esta anotación.

0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que e) señor Sotarto Dágimo del
Cantón Guíto anoto ad margen de las catri-

ces de las siguleantes Escrituras Públicas correspondientes a
la compañTo "€.A. ECUATORIANA DE CERABICA”, otorgadas en esa
tiotarfa: de aucnento de capital y reforsa de estatutos, de 15
de anovienbre de 1970; de 29 de mayo de 1932; de 23 de novilen-
bre dae 1973; de 16 de jullo de 1976; 4e 9 de julio de 1976;
y de 21 de julto do 1977, que mediante Escritura Pública de

- 23 de agosto de 1979, celebrada ante el Rotario Décino Seve-
> no del fantón Gufto, le mencionada torpañía ha procedido a

eunestar el capital y reformar los estatutos, actos que sen
aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor Bo”
tarlo sentará razón de osta anotación cergínal.

ARTICULO QUIETO. - DISPONEA que el señor doterlo Sexto del
Cantón Qulto, anote al qargea de las ma-

: trices de los sigutontes Escrituras Públicas correspondlen”
y tes a la coopañfe "EA. ECUATORIANA DE CERAMICA", otorgados

en esa Hotarfa: de constitución, de 22 do septiembre de 1560;
de cunento de capital y reforca de estetutos, de 30 de agos-
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to de 1963; de 4% de octubre de 1965; de 28 de abril de 1967;
y de 23 de mayo de 1969, que nadlante Escritura Pública de 23
de agosto de 1979, caolebrada ante el Notario Décimo foveno
dol Cantón Quito, la mencionada Compañfa ha procedido a: aunan-
tar al capital y reformar los estatutos, ¿ctos que son apro-
bados en virtud de la presente Resolución. El señor Hoterto
sentará razón de estas anotaciones rarginales.

ARTICULO SEXTO.- DISPOHER que en el Registro Narcantild del
Cantón Quito, so anote al margen de tas

inserigelones de las Escrituras Públicas mencionadas en los
ertículos tercoro, cuarto,yquinto de esta fesolución, que me-
diante Escritura Pública de 23 de agosto de 1579, colebreda
anto el lotarfoDécima Voveno del Cantón Úulto, la compañifa
“6.A. ECUATORIANA DE CERAMICA”, ha procodido e aumentar el
capital y reformar los estatutos, actos gue son aprobados en
virtud de la presente Resolución. Se sentará razón de ostas
enctaciones marginales.

. ARTICULO SEPTIRO.- DISPONER que de conformidad con los Artfcu-
dos 33 y 163 de la Loy de Compañfas, se

inscriba en el Registro Hercantil del Cantón Quito, en al
libro correspondiente, esta Resolución y la Escritura Púbif-
ca de aumento de capital y referma de estatutos de lacompa”
ña "C.A. ECUATORIANA DE CERAMICA”, otorgada el 23 de agosto
de 1979, ante ol Rotario Bécimo Naveno del Cantón Quito. Se
archivará una copia de la mencionada Escritura Pública y se
devolverá los restantes con la razón de la Inscripción que
se ordena.

ARTICULO OCTAVO. - DISPONER que se publique, por una sola vez,
en uno de Jos pertádicos de mayor circula»

ción en la cludad de Quito, un extracto de la Escritura PúblI-
ca de 23 de agosto de 1979, con la razón de su aprobación;
extracto que será elaborado en esta Superintendencia y entra-
gado para su publicadión una vez presantada una copla de la
Escritura con la razón del cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Resolución,

Ccump clvo el expedlente.   
  CORGUIQUESE.f DADA y firmada on la Super-

intendencia de Lompañfos, en Quito, a 18 0CT, 1979

  IATERFUO
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y firmó: la Resolución que antocedo, aprobateorta del: aumento

» de capital y reforma de estatutos de la compañía *C.A, ECUA-

TORIAÑA DE CERAMICA, el Señor Doctor César Toral Vázquez,

: Superintendente de Compañías Interino, en flulto, a

CERTIFICO.-. | : 1 8 OCT. 1979
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16-X-709.

 

A, Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 1052

del Registro Mercantil, tomo 110.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto

en los Arts. sexto y séptimo de la misma, de conformidad a lo establoci-

do en el Docroto 733 de 22 de Asosto de 1975, publicado en el Registro Q

a ficial 878 de 29 de Arosto dol mismo afio.- Quito, a doco de Noviembre de
mil novociontos setenta y nuovo.- LA RESISTRADORA, edo O Gades

yA *pS

  


